
39.06 – POLÍMEROS ACRÌLICOS EN FORMAS PRIMARIAS. 
 
3906.10 – Poli(metacrilato de metilo). 
 
3906.90 – Los demás. 

 
Por polímeros acrílicos se entenderá los polímeros del ácido acrílico o del ácido metacrílico, de sus 

sales o de los aldehídos, amidas o nitrilos correspondientes. 
 
El poli(metacrilato de metilo) es el polímero más importante de esta categoría. Se utiliza, por sus 

propiedades ópticas excelentes y su resistencia, como vidrio y en la fabricación de letreros para el 
exterior y de otros artículos de escaparate, de publicidad o de presentación. Se utiliza también en la 
fabricación de prótesis oculares, lentes de contacto y prótesis dentales. 

 
Los polímeros de acrilonitrilo pueden utilizarse para fabricar fibras sintéticas. 
 
En cuanto a la clasificación de los polímeros (incluidos los copolímeros), de los polímeros 

modificados químicamente y de las mezclas de polímeros, véanse las Consideraciones generales de este 
capítulo. 

 
Se excluyen de esta partida:  

a) Los polímeros acrílicos que constituyan intercambiadores de iones (p. 39.14).  

b) Los copolímeros de acrilonitrilo que respondan a las disposiciones de la Nota 4 del capítulo 40 (capítulo 40). 

 

 


